REPÚBLICA  ARGENTINA                                   “Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina”

PRIVATE GENDARMERÍA NACIONAL             

                                        “2015–AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES”

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

	GENDARMERÍA NACIONAL 

	UTAC DNG – UOC N°01

	DOMICILIO: 
Av. Antártida Argentina 1480, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CP 1104).

	CORREO ELECTRÓNICO: UTAC-DPTOCONTADGNA@GENDARMERIA.GOB.AR

	TELÉFONO: (11)  4114-3681


	Tipo de Procedimiento: LICITACION PRIVADA
	N° 21 
	Ejercicio:2015

	Clase: De Etapa Única Nacional

	Modalidad: SIN MODALIDAD


	N° de Expediente: AY 5-4005/48

	Rubro Comercial: 79 - CEREMONIAL

	Objeto: “SERVICIO DE CATERING”

	Costo del Pliego: Sin valor


RETIRO DE PLIEGOS

	En el sitio web: www.argentinacompra.gov.ar o mediante solicitud por correo electrónico: UTAC-DPTOCONTADGNA@GENDARMERIA.GOB.AR 


CONSULTAS

	LUGAR
	PLAZO Y HORARIO

	Las consultas deberán ser por escrito, a la dirección de 
e-mail: UTAC-DPTOCONTADGNA@GENDARMERIA.GOB.AR
	    Hasta 4 (CUATRO)  días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas.


PRESENTACIÓN DE OFERTAS

	Lugar / Dirección
	Plazo y Horario

	Unidad Técnica Administrativa Contable DNG de Gendarmería Nacional, sito en el 1er Piso del Edificio CENTINELA Av. Antártida Argentina 1480, Ciudad

Autónoma de Buenos Aires (CP 1104).
	DIAS HABILES, EN HORARIO DE 08:30 A 13:30 HORAS, HASTA EL DIA 28/12/2015- 12:30 HS.


ACTO DE APERTURA

	Lugar / Dirección
	Día y Hora

	Unidad Técnica Administrativa Contable DNG de  gendarmería Nacional, sito en el 1er Piso del Edificio CENTINELA Av. Antártida Argentina 1480, Ciudad

Autónoma de Buenos Aires (CP 1104).
	El 29 de Diciembre de 2015 a las 12:30 hs.

	Señor oferente: se lleva a su conocimiento que usted estará presentando su Oferta en el predio de una Fuerza de Seguridad que dispone de mecanismos y sistemas para la identificación de personas, ubicados en la guardia de prevención de acceso general, lo cual podría llegar a retardar su ingreso.
Por tal motivo, se RECOMIENDA REALIZAR LOS TRÁMITES DE ACREDITACIÓN PARA INGRESO AL PREDIO CON SUFICIENTE ANTELACIÓN, a la hora fijada para la Apertura, que le permita a usted entregar la documentación conteniendo su OFERTA, personal y exclusivamente  No se admitirán excusas por ofertas presentadas tardíamente, a partir del momento exacto de la Hora fijada para la Apertura, aunque el acto formal de ésta no se haya iniciado.


ESPECIFICACIONES

	RENG
	N° Catálogo
	Descripción
	U.M.
	Cantidad

	
	IPP
	Clase
	Ítem
	
	
	

	1
	399
	09814
	0001
	S. CATERING C/VAJILLA RETORNAB; DESCRIPCION S. CATERING C/VAJILLA RETORNAB (SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS ANEXO I)
	SERVICIO
	2

	2
	399
	09814
	0001
	S. CATERING C/VAJILLA RETORNAB; DESCRIPCION S. CATERING C/VAJILLA RETORNAB (SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS ANEXO I)
	SERVICIO
	1


DETALLE DE LA CONTRATACIÓN
Al efecto, los Oferentes deberán remitirse a los requisitos establecidos en las Especificaciones Técnicas que integran el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Será determinante al momento de la evaluación de las ofertas, que el OBJETO SOCIAL determinado en los estatutos sean coincidentes con los declarados en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO).

	CLAUSULAS PARTICULARES 

	LICITACION PRIVADA  Nº   21/2015

	


ARTÍCULO 1°.- RÉGIMEN NORMATIVO DE LA CONTRATACIÓN.

El presente procedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecución se regirán conforme lo dispuesto por el artículo 5° del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto Nº 893 del 7 de junio de 2012 y el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por Disposición N° 58 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de fecha 12 de agosto de 2014.

Asimismo, resultan de aplicación la Ley Nº 25.551 de Compre Trabajo Argentino y su reglamentación, el Decreto Nº 1.600/02 y normas complementarias, así como la Ley Nº 25.300 de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Todas las normas citadas pueden ser consultadas en el sitio web: www.infoleg.gob.ar y en el sitio web de la Oficina Nacional de Contrataciones: www.argentinacompra.gov.ar
ARTÍCULO 2°.- COTIZACIÓN.

Los Oferentes deberán cotizar por renglón completo, en moneda de curso legal argentina, fijo e inamovible, conforme al modelo de Formulario de Cotización incorporado como Anexo II, en original y UNA (1) copia, firmado por el Oferente o Representante Legal/Apoderado. No se aceptarán propuestas en moneda distinta.
ARTÍCULO 3°.- GARANTÍAS.
Los Oferentes deberán integrar la Garantía de Mantenimiento de Oferta por un monto equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de su Oferta. La misma deberá ser presentada como parte de la Oferta y constituirse en alguna de las formas previstas en el artículo 101 del Anexo al Decreto 893/2012.

El adjudicatario deberá constituir una Garantía de Cumplimiento del Contrato equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato. Dicha garantía deberá constituirse en alguna de las formas previstas el artículo 101 del Anexo al Decreto 893/2012, dentro del término de CINCO (5) días de recibida la Orden de Compra o la firma del Contrato. Vencido dicho plazo se rescindirá el contrato con pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Oferta. El adjudicatario podrá eximirse de presentar la Garantía de Cumplimiento el Contrato satisfaciendo la prestación dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, salvo el caso de rechazo de los servicios.

En este supuesto el plazo para la integración se contará a partir de la comunicación fehaciente del rechazo. Los bienes rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados, sin que previamente se integre la garantía que corresponda.

En el caso de optar por integrar la garantía mediante póliza de caución, la misma deberá ser emitida por compañía autorizada por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN y debidamente certificada y legalizada en caso de corresponder.
ARTÍCULO 4°.- OFERTAS ALTERNATIVAS Y OFERTAS VARIANTES. 
En el presente procedimiento no se aceptan ofertas alternativas ni variantes.

ARTÍCULO 5°.- PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.

Los Oferentes deberán mantener las Ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos, contados a partir de la fecha del Acto de Apertura de Ofertas y con renovación automática por igual período; ello de conformidad con las condiciones dispuestas por el artículo n° 66 del Anexo al Decreto Nº 893/2012. Toda Oferta cuyo período de validez sea más corto que el requerido, será desestimada por no ajustarse a los Documentos de la Contratación.

El plazo de mantenimiento de oferta prorrogado en forma automática por períodos consecutivos no excederá de UN (1) año contado a partir de la fecha del acto de apertura. 

ARTÍCULO 6°.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL OFERENTE.

Los oferentes deberán presentar en su oferta la documentación que a continuación se detalla:

Documentación General:

a) Toda oferta deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se informe, a los fines estadísticos y para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos industriales nacionales, la provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados, así como el resultado de su balanza comercial en el último ejercicio y la proyectada para el ejercicio corriente. Conforme ANEXO IV al presente PByCP. (art 70 g) 4. Decreto 893/2012) 

b) Certificado Fiscal para contratar (Resolución AFIP Nº 1814/2005), vigente, cuando se efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a CINCUENTA MIL PESOS ($50.000). 

El oferente que se encuentre comprendido dentro de las circunstancias establecidas, por el artículo 4º de la Resolución AFIP Nº 1814/2005, deberá agregar junto a su oferta, fotocopias de las constancias documentales que en tal sentido haya presentado ante la AFIP, o multinota presentada con antelación a la apertura. 
c) Declaración Jurada de que no se encuentra incurso en ninguna de las pautas que configuran la inelegibilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL (previstas en el artículo n° 86 del Decreto 893/2012), asimismo, si los datos incorporados en el sistema hubieren variado, deberán actualizarlos en la misma forma prevista para la presentación original. Conforme ANEXO V al presente PByCP.
d) Toda aquella documentación complementaria que el oferente considere de interés para ilustrar mejor su oferta. 

ARTÍCULO 7°.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.

Las Ofertas que se consideren admisibles, en los términos del Pliego y que no estén contenidas dentro de las causales previstas en los artículos n°  84 y n° 86 del Anexo al Decreto Nº 893/2012, serán analizadas para la comprobación del total cumplimiento de los requisitos establecidos. 

El análisis comprenderá los Factores Legales, es decir que cumplan con la presentación de toda la documentación requerida en los Pliegos; Factores Técnicos, entendiéndose por tales, el cumplimiento de los requerimientos fijados en el anexo respectivo y Factores Económicos, es decir que los valores cotizados resulten convenientes a los intereses de GENDARMERÍA NACIONAL. Sin perjuicio de lo expresado, serán también considerados los antecedentes de los oferentes.

La COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS emitirá un dictamen de carácter no vinculante, que proporcionará a la autoridad competente para adjudicar, los fundamentos para el dictado del Acto Administrativo, con el cual concluya el procedimiento.

ARTÍCULO 8°.- IMPUGNACIONES, ADJUDICACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.

Las impugnaciones al Dictamen de Evaluación deberán ser presentadas, debidamente fundadas, en el plazo de cinco (5) días hábiles siguientes al de su notificación. 

En aquellos casos en que el oferente hubiere presentado más de DOS (2) impugnaciones contra dictámenes de evaluación en un año calendario, deberán constituir la garantía al momento de presentar la impugnación,  prevista en el Art 100, Inc. d) del decreto 893/2012, equivalente al TRES POR CIENTO (3%) del monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato. Si el dictamen de evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no aconsejare la adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto de la oferta del renglón o renglones del impugnante. 

Si el impugnante fuera alguien que no reviste la calidad de oferente en el presente procedimiento o para el renglón o los renglones en discusión y el dictamen de evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no aconsejare la adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación será equivalente a PESOS VEINTICUATRO MIL  ($24.000,00). 
Una vez vencido el plazo para presentar impugnaciones al Dictamen de Evaluación se decidirá la Adjudicación, la que será notificada al Adjudicatario y al resto de los Oferentes, dentro de los TRES (3) días de firmada dicha decisión.

La Adjudicación se hará en forma global al Oferente que en arreglo a lo expresado en los artículos anteriores, hubiese presentado la Oferta más conveniente a los intereses del Organismo.

ARTÍCULO 9°.- FORMA, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA.  
FORMA: PARCIAL.
PLAZO DE ENTREGA: a partir del día hábil inmediato siguiente a la fecha del perfeccionamiento del contrato, y con fechas a determinar, para eventos a realizarse durante el mes de diciembre de 2015.
LUGAR DE ENTREGA: Sector Logístico de la Unidad Técnica Administrativa Contable de la Dirección Nacional de Gendarmería, sito en la Avenida Antártida Argentina 1480, 1er. piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CP 1104).
El adjudicatario podrá solicitar por única vez la extensión del plazo de cumplimiento de la prestación antes del vencimiento del mismo, exponiendo los motivos de la demora. La extensión del plazo sólo será admisible cuando existieran causas debidamente justificadas y las necesidades del Organismo Contratante admitan la satisfacción de la prestación fuera de término. Debiendo ser fundada en Acto Administrativo por la Autoridad Facultada.
No obstante la aceptación, corresponderá la aplicación de la multa en la entrega, de acuerdo a lo previsto en el inc. c) del artículo n° 126 del Anexo al Decreto 893/2012.
ARTÍCULO 10°.- FACTURACIÓN Y CONDICIONES DE PAGO.
La facturación será  PARCIAL presentada una vez recibida la conformidad definitiva mediante el “Certificado de Recepción Definitivo” extendido por la Comisión de Recepción. 

El adjudicatario deberá presentar la factura, emitida a nombre de GENDARMERÍA NACIONAL, CUIT N° 30-54669426-3,  sita en  la Unidad Técnica Administrativa Contable de la Dirección Nacional de Gendarmería, sito en la Avenida Antártida Argentina 1480, 1er. piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CP 1104). Días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas, la firma Adjudicataria deberá presentar la siguiente documentación:

 Factura: deben presentarse de acuerdo con las disposiciones de la Resolución General N° 1415/2003 de la AFIP,  original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde y datos completos de la contratación (Tipo y Nº de Procedimiento de Selección, Nº de Expediente, Rubro Comercial y Objeto). 
La fecha de presentación de las facturas en la forma y lugar indicados se computará para el cálculo del plazo fijado para su pago. 

Remito o documento equivalente: El duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Número de beneficiario: de no poseerlo, deberá solicitarlo una vez notificada la adjudicación en la dirección citada, a los efectos de incluirlo en la factura correspondiente.

Todo otro dato de interés que pueda facilitar su tramitación como ser, si es facturación parcial, total, lugar donde se entregó la mercadería, etc.

Asimismo deberá adjuntar con la misma, copia de la documentación emitida por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) que respalde la situación que reviste frente al Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a las Ganancias, a fin de proceder a realizar o no la retención establecida en las normas que rigen en la materia.

Este Organismo se encuentra categorizado como EXENTO, por lo tanto no se deberá discriminar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) en la respectiva factura o documento equivalente.

El plazo para el pago de las facturas será de TREINTA (30) días corridos, conforme lo establecido en el artículo 117 del Anexo al Decreto N° 893/2012.

ARTÍCULO 11°.- JURISDICCIÓN.

El Organismo Contratante, los Oferentes y el eventual Adjudicatario se someterán, para dirimir cualquier divergencia en la presente contratación, una vez agotadas todas las instancias administrativas, a la competencia de los TRIBUNALES EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL cuya jurisdicción abarque el domicilio asiento del organismo contratante, renunciando expresamente a todo otro fuero o jurisdicción de excepción que pudiera corresponderles.
ANEXOS

	A continuación se detallan los anexos que forman parte del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

ANEXO I   – Especificaciones Técnicas.
ANEXO II  – Formulario de Cotización.

ANEXO III – Declaración Jurada de Oferta Nacional
ANEXO IV – Declaración Jurada de Provisión y/o uso de Bienes y/o Materiales Importados.

ANEXO V  – Declaración Jurada de Elegibilidad.


ANEXO I

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

REGLONES 1: CANTIDAD DOS (2) 
Ágape para 400 personas. 
Duración 2:00 hs. 
· Open bar: 

Agua mineral con y sin gas 

Gaseosa línea coca cola 

Jugos frutales 

Americano 

Fernet 

Whiski 

Cinzano 

Martini 

Vino Alma Mora tinto y blanco 

Cerveza 

· Fríos: 

Tarteletas de hojaldre (rellenos de: pollo, carne, verdura y humita) 

Brusquetas varios 

Variedades de canapés 

Triangulitos de jamón y queso 

Arrollados primavera 

Roulade de jamón cocido 

Roulade de lomito 

Roulade de jamón crudo 

Ternerita arrollada 

Carre de ciruela 

Arrollado de ave 

Morenito de jamón crudo 

Shot de crema camarones 

Tabla de quesos duros y blandos con panes saborizados 

Espejos de fiambres con frutas y verduras tallada artesanalmente 

Palmeritas con roquefort y trucha ahumada 

Pinchos de lomo con verduras grilladas 

Pinchos de pollo con verdura grillada 

Albondiguitas 

Pinchos de panceta con ciruela deshidratada
· Calientes: 

Cazuela de tarteletis al fileto 

Cazuela de riñoncitos a la cerveza 

Cazuela de pollo al verdeo 

Empanadas de carne 

Empanadas de pollo 

Empanadas de jamón y queso 

Pernil de cerdo flambeada con panes saborizados y distintas salsas 

Pata de ternera flambeada con panes saborizados y distintas salsas 

Pizzetitas 

Fondue de quesos. 

· TORTA CEREMONIAL 
La misma será estilo piramidal, con logo institucional a designar al momento del evento. 

Se considerara 100 gramos por persona, y cada piso tendrá dos cortes de relleno a elección del organismo. 

· Brindis 
Champagne (Chandon). 

Obs: se deberá servir en las mesas y también repartir en bandejas, con reposición constante de comidas y bebidas. 

RENGLON 2: CANTIDAD UNO (1) 
(RECEPCION – CENA para 250 personas) 

· Open bar: 

Agua mineral con y sin gas 

Gaseosa línea coca 

Jugos frutales 

Americano 

Fernet 

Whiski 

Vermouth 

Vino ALMA MORA 

· Fríos: 

Bruscheetas varios sabores 

Variedades de canapés 

Tarteletas de verdura 

Triangulitos de jamón y queso 

Arrollados primavera 

Roulade de jamón cocido 

Roulade de lomito 

Roulade de jamón crudo 

Ternerita arrollada 

Carre de ciruela 

Shot de crema camarones 

Tabla de quesos duros y blandos con panes saborizados 

Espejos de fiambres con frutas y verduras tallada artesanalmente 

Palmeritas con roquefort y trucha ahumada 

Pinchos varios (capresse, lomo y pollo con verduras, albondiguitas, etc) 

· Calientes: 

Cazuela de ravioles al fileto 

Cazuela de riñoncitos a la cerveza 

Cazuela de pollo al verdeo 

Salchichitas envueltas en masa crocante 

Empanadas de carne 

Empanadas de jamón y queso 

· Platos 
Primer plato 

Brochete mixto (riñón, panceta ahumada, lomo, chorizo, morcilla, morrón, cebolla, verduras grilladas) 

Plato principal (estilo espeto corrido con show al ingreso del mismo) 

Parrilla (asado, pollo, costillar de cerdo y vacío) 

Ensaladas (2 a elección) 

Lechuga, tomate y huevo 

Mixta 

Zanahoria y huevo 

Papas al perejil 

Rusa 

Papas al huevo 

Postre 
Bombón suizo 

Brownie con helado y salsa de chocolate 

Torta ceremonial 
La misma será estilo piramidal, con logo institucional a designar al momento del evento. 

Se considerara 100 gramos por persona, y cada piso tendrá dos cortes de relleno a elección del organismo. 

Brindis 
Champagne chandon. 

Mesa dulce (1 c/10 invitados) 
Lemon pie 

Rogel 

Flan 

Ensalada de frutas 

Show de panqueques flambeados al rom 

Selva negra 

Tarta copito dulce de leche 

Mousse de chocolate 

Cheese Cake 

Black and White 

Tiramisú 

Tarta de frutilla 

Arrollado de dulce de leche 

Tartas frutales 

Tiramisú 

Cascada de chocolate con frutas de estación 

Fin de fiesta 
Café con leche con medialunas 

Pizzetas con gaseosa 

Bebidas (libres durante todo el evento) 
Gaseosa Coca Cola 

Jugos de frutas 

Agua con y sin gas 

Vino alma mora 

Opcionales 
(Se elegirán tres (3) a elección del organismo) 

Copa de camarones 

Paella a la valenciana 

Mollejas al verdeo 

Rabas a la provenzal 

Sushi 

Canapé con caviar 

Lechón frio trozado 

Sorbete de limón 

Servicio incluidos para los renglones 1 y 2: 
Vajilla completa. 

Plato de sitio. 

Cristalería. 

Cubiertos. 

Hielo. 

Mesas. 

Sillas. 

Mantelería para mesas y sillas (color elección), tipo brocato con caminos y lazos. 

N° de mesa. 

Decoración básica para el buffet. 

Ambientación. 

Personal de servicio: 

Maître - Mozos y camareros (uno cada 16 invitados) - Cocinero (2) - Ayudante de cocina (4) – Bacheros (3). 

CONSIDERACIONES ESPECIALES:

El precio cotizado deberá incluir las siguientes prestaciones a cargo del adjudicatario: 

a) La provisión de la mano de obra, equipos e implementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los servicios solicitados. 

b) El cumplimiento de todas las obligaciones laborales y previsionales, aportes, retenciones, premios, la totalidad de los seguros que correspondan por proteger los bienes del organismo, como así también propios de su personal y terceros, y el de accidentes de trabajo (ART). El organismo se reserva el derecho de verificar, si lo considera necesario, el cumplimiento por parte del adjudicatario de estas obligaciones. 

c) El personal que empeñe el adjudicatario no guardara ningún tipo de vínculo con Gendarmería Nacional. 

d) El personal que le dependa al adjudicatario deberá mantener en forma permanente las medidas de seguridad para este tipo de trabajos. Se verificara el cumplimiento de lo establecido en el decreto 911/96, resoluciones de A.R.T. y toda otra legislación vigente en materia de seguridad e higiene. 

e) El adjudicatario deberá entregar el lugar donde se realizan los servicios en perfecto estado de limpieza. 

f) La obligación de cumplimentar exclusiva y excluyentemente y sin derecho a reembolso o resarcimiento alguno, la totalidad de las normas administrativas, comerciales, laborales, impositivas, previsionales, de cobertura aseguradora o de cualquier otra índole, tanto nacionales, provinciales o municipales, que resulten inherentes como consecuencia de la actividad que desarrolle por el presente, asumiendo idéntica responsabilidad con relación a su personal. El organismo contratante podrá, a su solo juicio. El Organismo Contratante podrá, a su solo juicio y en cualquier oportunidad, requerir la documentación que acredite dicho cumplimiento.
g) La obligación de presentar un certificado de no repetición de la ART contratada para el personal que prestará servicios, a favor de Gendarmería Nacional Argentina.

h) La obligación de resarcir en forma integral los daños que sus incumplimientos ocasionen al Organismo Contratante.

i) Los bienes a emplear serán nuevos, de 1ras marcas en el mercado y provistos en su totalidad por el adjudicatario.
j) Degustación: Gendarmería Nacional podrá solicitar, con posterioridad a la fecha de apertura y previo a la intervención del informante técnico se coordinará un día y hora, en el que los oferentes brindarán una degustación para DIEZ (10) personas de los productos que se servirán durante los servicios a contratar, a fin de que el mismo cuente con mayores herramientas para determinar cuál es la oferta más conveniente. La misma se realizara mediante comunicación oficial, y no podrá superar CUARENTA Y OCHO (48) la presentación de los productos; siendo llevada a cabo en la Dirección Nacional de Gendarmería del Edificio “CENTINELA”- sito en Av. Antártida Argentina 1480, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CP 1104). En el sector a designarse al momento del servicio por el Organismo.
ANEXO II
FORMULARIO DE COTIZACIÓN

LICITACION PRIVADA N°     21/2015     EXPTE. N° AY 5-4005/48
El que suscribe, ………………………..…..………………................. DNI….…………….………. en nombre y representación de la Firma …………………...……………………….………, constituyendo domicilio especial para el presente procedimiento de contratación  en …………………..…………........……………………. N°…..………. Localidad………………….……………………………………...T.E. N°……..…………..….Fax N°…………….……….     e-mail………………..……………… CUIT N°…………………….. y con poder suficiente para obrar en su nombre, según consta en acta poder que acompaña, luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente compulsa, cotiza los siguientes precios: 
	RENGLÓN
	U.M.
	CANTIDAD


	DESCRIPCIÓN
	COSTO

UNITARIO
$
	COSTO TOTAL

$

	1
	SERVICIO
	2
	S. CATERING C/VAJILLA RETORNAB; DESCRIPCION S. CATERING C/VAJILLA RETORNAB (SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS ANEXO I)
	
	

	2
	SERVICIO
	1
	S. CATERING C/VAJILLA RETORNAB; DESCRIPCION S. CATERING C/VAJILLA RETORNAB (SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS ANEXO I)
	
	

	TOTAL DE LA OFERTA (IVA incluido)
	$


SON PESOS (En letras): .……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….
PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: SESENTA (60) días corridos (Art. 5° PBCP).

	
IMPORTANTE: La cotización deberá expresarse con un máximo de DOS (2) decimales.


    ……..…..………………………………

                                                                            F I R M A  Y  A C L A R A C I Ó N
                                                               ANEXO III

	DECLARACIÓN JURADA LEY 25.551 “Compre Trabajo Argentino”

LICITACION PRIVADA  N° 21/2015


El que suscribe, ….………………………...……................................. DNI………….…….………. en nombre y representación de la Firma …………………………………………….………..……, declara bajo juramento que los bienes/servicios ofertados en el presente procedimiento, se encuentran comprendidos dentro de los términos de la Ley N° 25.551, Compre Trabajo Argentino y su reglamentación, Decreto N° 1.600 de fecha 28 de agosto de 2002, por lo que debe ser considerada Nacional, de acuerdo con lo requerido en el artículo 70, inciso g), apartado 3 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por Decreto N° 893/2012. 

.

                                                                            ……..…..………………………………

                                                                                                                                                     F I R M A  Y  ACLARACIÓN
ANEXO IV

	DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROVISIÓN Y / O USO DE BIENES Y / O MATERIALES IMPORTADOS

LICITACION PRIVADA  N° 21/2015


El que suscribe, ….………………………...……................................. DNI………….…….………. en nombre y representación de la Firma …………………………………………….………..……, declara bajo juramento la siguiente información para fines estadísticos y para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos industriales y nacionales, de acuerdo con lo requerido en el artículo 70, inciso g), apartado 4 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por Decreto N° 893/2012.:

Características generales de los productos / materiales importados:

……………………………………………………………………………….…………….………....………………………………………………………………………………………………………..………….…………………………………………………………………………………………………………………….………

BALANZA COMERCIAL

	EJERCICIO
	TOTAL IMPORTACIONES
	TOTAL EXPORTACIONES
	RESULTADO

	ÚLTIMO EJERCICIO CERRADO
	
	
	

	PROYECCIÓN EJERCICIO CORRIENTE
	
	
	


                                                                                   ……..…..………………………………

                                                                                                         F I R M A Y ACLARACIÓN
 ANEXO V






DECLARACIÓN JURADA DE ELEGIBILIDAD

El que suscribe, ….………………………...……................................. DNI………….…….………. en nombre y representación de la Firma …………………………………………….………..……CUIT, …………………………., con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que la persona cuyos datos se detallan al comienzo, no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inelegibilidad previstas en el artículo 86 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/2012, HASTA TANTO SE DECLARE BAJO JURAMENTO LO CONTRARIO

LUGAR Y FECHA:
                                                                          ……..…..………………………………

                                                                                                         F I R M A Y ACLARACIÓN

